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El valor elevado de las instalaciones 

y el aumento de experiencias aso-

ciativas en las que grupos de pro-

ductores arriendan campos, como 

el caso de los predios del Instituto 

Nacional de Colonización, determi-

na  que cada vez sea más frecuen-

te  el uso compartido de instalacio-

nes. Esto  trae aparejado un sinfín 

de problemas operativos y posi-

bles contagios de enfermedades. 

Por este motivo, el present  artícu-

lo pretende generar una aproxima-

ción a lo que sería un reglamento 

de uso para aquellos productores 

que comparten o piensan compar-

tir instalaciones.

 
Si bien desde el punto de vista sa-

nitario el uso compartido de mangas 
para ganado no sería recomendable 
por el contacto entre animales que 
provienen de diferentes orígenes y 
con diferentes antecedentes sanita-
rios, en la práctica cada vez es más 
frecuente,  debido al elevado costo 
de las instalaciones. Muchas veces 
la cercanía entre vecinos y/o el arren-
damiento de campos por grupos de 
productores determinan que el uso 
compartido se transforme en una es-
trategia interesante desde el punto de 
la amortización de dicha mejora fija. 
Para evitar el contagio de enferme-
dades debemos tomar precauciones 
que lleven al mínimo dicho riesgo.

En los casos de grupos de produc-
tores que comparten mangas perió-
dicamente debería elaborarse un re-
glamento de uso acordado entre las 
partes y que además de la preven-
ción de la difusión de enfermedades 
incluya medidas de mantenimiento 
para las instalaciones.

Como sugerencia se muestra un 
ejemplo de aquellos aspectos que 
se deberían tener en cuenta: 

1. Sanidad previo al ingreso
Se debe acordar una sanidad previa 

para todos los animales que comparti-
rán las instalaciones y la misma debe 
ser supervisada por un tercero o vete-
rinario contratado

Sería deseable que todos los produc-
tores realizaran los mismos tratamien-
tos y tuvieran presente las recomen-
daciones de los productos utilizados 
en cuanto a repeticiones y/o revacu-
naciones al menos 15 días antes de 
comenzar a usar las instalaciones en 
forma conjunta.

• Los animales deberán entrar  a las 
mangas y bretes  debidamente 
identificada su propiedad, marca se-
ñal, caravana, etc.

• Las hembras deberán entrar con el 
certificado acorde a las normativas  
del MGAP (http://www.mgap.gub.
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uy/unidad-ejecutora/descarga/dgsg-
no-118012) para los campos de re-
cría (a falta de normativa específica 
para campos concentradores o de 
cría colectiva). Se realizó una adap-
tación de las mismas en el apartado 
de sanidad.

• Todos los animales deberán recibir 
un tratamiento antiparasitario a su 
ingreso, sin importar el tratamiento 
previo que se les haya realizado. Se 
asegurará que estén libres de garra-
patas. En caso de que a la llegada 
los corrales se estén usando, la tro-
pa permanecerá en el piquete hasta 
que se bañe o se aplique el produc-
to elegido por la via indicada. Para 
evitar estos inconvenientes se reco-
mienda entre los distintos usuarios 
llevar un registro de uso, y hacer el 
pedido de uso por lo menos 48 ho-
ras antes. Para llevar este registro 
se puede seleccionar una persona 
designada el cual puede ser uno de 
los productores o un empleado del 
establecimiento donde se encuen-
tran las instalaciones.

• Todos los bovinos que hagan uso de 
las instalaciones deberán provenir 
de establecimientos que no se en-
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cuentren interdictos por Brucelosis 
al momento del ingreso. Las hem-
bras mayores de 4 meses deberán 
ingresar acompañadas de un certifi-
cado en el que conste que resultaron 
negativas para Brucelosis bovina. El 
certificado tendrá una validez de 120 
días.

• Una vez al año todo el rodeo deberá 
ser vacunado contra Carbunco bac-
teridiano y sintomático. 

• Los animales al ingresar no deberán 

tener lesiones de Queratoconjun-
tivitis sin tratar, ya que las mismas 
constituyen un foco de infección 
para el resto de los animales de ese 
lote y/o de aquellos que usen las 
instalaciones en días posteriores al 
pasaje de los animales afectados. Se 
recomienda la utilización de vacuna 
preventiva, para controlar la aparición 
de dicha enfermedad.

En Ovinos, se deberá realizar previo 
al ingreso, tratamiento contra sarna, 


